
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta de junio de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720190074300 

  

Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden, se 

dispone: 

  

Obre en autos la copia digital del proceso radicado 11001600000020170042700 

proveniente del juzgado 9 de ejecución de penas y medidas de seguridad. 

  

En atención a la petición de la parte actora, por secretaria provéase el 

cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3° de la sentencia de 29 de abril del 

año en curso, esto es, la elaboración de despacho comisorio de restitución. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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